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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
 5001 REAL DECRETO 321/2008, de 29 de febrero, 

por el que se dispone la modificación de la 
denominación del Juzgado de Primera Instan-
cia n.º 14 de Vigo, en Juzgado de Primera Ins-
tancia n.º 4 de Vigo.

La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y 
de planta judicial establece una configuración de la planta 
judicial que facilita una constante adaptación con la finali-
dad de mejorar el funcionamiento de la Administración 
de Justicia y acercar la justicia al ciudadano.

El párrafo segundo del artículo 20.1 de la Ley 38/1988, 
de 28 de diciembre, faculta al Gobierno, mediante real 
decreto previo informe del Consejo General del Poder 
Judicial y previa audiencia con carácter preceptivo de la 
comunidad autónoma afectada, para transformar juzga-
dos de una clase en juzgados de clase distinta de la misma 
sede, cualquiera que sea su orden jurisdiccional.

Las necesidades de determinados órdenes jurisdicciona-
les aconsejan hacer uso de esta facultad que permite el desa-
rrollo de la planta judicial, facultando la utilización de recursos 
personales, materiales o económicos ya existentes.

Al establecerse, mediante el real decreto 2/2008, de 11 
de enero, la transformación del Juzgado de Primera Ins-
tancia n.º 4 de Vigo en Registro Civil Exclusivo de Vigo, es 
necesario proceder a modificar la denominación del Juz-
gado de Primera Instancia n.º 14 de Vigo (creado por el 
Real Decreto 867/2007, de 2 de julio, cuya entrada en fun-
cionamiento ha tenido lugar el día 28 de diciembre
de 2007), en Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de Vigo, 
desde la fecha de efectividad de la transformación citada.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial y la comunidad autónoma afectada.

En su virtud a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en sesión 
del día 29 de febrero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este real decreto es modificar la denomi-
nación del Juzgado de Primera Instancia n.º 14 de Vigo en 
el sentido propuesto en el artículo siguiente.

Artículo 2. Modificación de denominación de juzgados.

El Juzgado de Primera Instancia n.º 14 de Vigo en fun-
cionamiento modifica su denominación en Juzgado de 
Primera Instancia n.º 4 de Vigo.

Artículo 3. Adaptación de la planta judicial.

Se adapta el anexo VI de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de demarcación de planta judicial en el sentido 
referido en el anexo del presente real decreto.

Artículo 4. Fecha de efectividad.

La fecha de efectos de la modificación de denomina-
ción del juzgado a que se refiere el artículo 2 será el día 1 de 
abril de 2008.

Dado en Madrid, el 29 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO

ANEXO

ANEXO VI

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 

Provincia Partido Judicial 
número

Primera 
Instancia Instrucc.  Primera Inst. 

e Instrucc.

     

Galicia:     
Pontevedra  . . . . 1 – – 3
 2 – – 3
 3 13 8 – 
 4 4 3 – 
 5 – – 1 
 6 – – 2
 7 – – 3
 8 – – 2
 9 – – 4
 10 – – 2
 11 – – 3
 12 – – 2
 13 – – 2

 Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

  Total nacional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2171

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 5002 ORDEN EHA/693/2008, de 10 de marzo, por la 
que se regula el Registro Electrónico del Minis-
terio de Economía y Hacienda.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, dispuso que 
las Administraciones Públicas impulsarán el empleo y 
aplicación de técnicas y medios telemáticos para el desa-
rrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, 
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posibilitándose de igual forma que los ciudadanos, 
cuando sea compatible con los medios técnicos disponi-
bles, puedan relacionarse con las Administraciones a tra-
vés de técnicas y medios electrónicos e informáticos, 
siempre atendiendo a los requisitos y garantías previstos 
en cada procedimiento. El artículo 38 de la misma Ley, 
redactado conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, habilitó la creación de regis-
tros telemáticos que faciliten e impulsen las comunicaciones 
entre las Administraciones Públicas y los ciudadanos.

El Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, que reguló 
la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado, 
abordó el desarrollo del artículo 45 de la citada Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la pretensión de delimitar en el ámbito de la 
Administración General del Estado las garantías, requisi-
tos y supuestos de utilización de las técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas.

De modo más específico, el Real Decreto 772/1999, de 
7 de mayo, por el que se reguló la presentación de solici-
tudes, escritos y comunicaciones ante la Administración 
General del Estado, la expedición de copias de documen-
tos y devolución de originales y el régimen de las oficinas 
de registro, admitió expresamente la presentación de 
solicitudes, escritos, documentos y comunicaciones por 
medios informáticos, electrónicos o telemáticos.

Adicionalmente, el Real Decreto 209/2003, de 21 de 
febrero, por el que se regularon los registros y las notifi-
caciones telemáticas, así como la utilización de medios 
telemáticos para la sustitución de la aportación de certifi-
cados por los ciudadanos, incorporó un capítulo VI al Real 
Decreto 772/1999, de 7 de mayo, para regular los registros 
telemáticos y establecer el contenido mínimo de las dis-
posiciones de creación de los mismos.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de Firma Electrónica, estableció el uso de la 
misma en el seno de las Administraciones Públicas, sus 
organismos públicos y las entidades dependientes o vin-
culadas a las mismas y en las relaciones que mantengan 
aquéllas y éstos entre sí o con los particulares.

En el anterior contexto normativo, la Orden EHA/3636/2005, 
de 11 de noviembre, creó el registro telemático del Minis-
terio de Economía y Hacienda, que ha servido de soporte 
para la presentación de las solicitudes, escritos y comuni-
caciones dirigidos al mismo por medios telemáticos.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, contiene, en 
sus artículos 24, 25 y 26, una nueva regulación de los 
registros electrónicos, de manera que puedan convertirse 
en un instrumento que se libere de la rigidez actual y sir-
van para la presentación de cualquier escrito o solicitud 
ante las Administraciones Públicas.

Aunque la propia Ley 11/2007, de 22 de junio, prevé, en 
su disposición transitoria única, la transformación auto-
mática de los anteriores registros telemáticos en registros 
electrónicos, regulándose por lo dispuesto en los artícu-
los 24, 25 y 26 de la Ley, la mejor aplicación de las previ-
siones contenidas en la misma así como la incorporación 
de la experiencia más reciente para la mejora de los servi-
cios prestados a los ciudadanos y de la seguridad en las 
relaciones telemáticas con éstos, aconseja llevar a efecto 
una nueva regulación del Registro Electrónico del Minis-
terio de Economía y Hacienda.

En consecuencia, previa aprobación de la Ministra de 
Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene como objeto la regulación 
del Registro Electrónico del Ministerio de Economía y 

Hacienda (en lo sucesivo Registro Electrónico), para la 
recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunica-
ciones, en la forma prevista en el artículo 24 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciu-
dadanos a los Servicios Públicos.

El Registro Electrónico dependerá de la Subsecretaría 
del Ministerio de Economía y Hacienda.

2. El Registro Electrónico del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda será único para todos los órganos del 
Departamento. Quedan fuera de su ámbito la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y los restantes orga-
nismos públicos dependientes o adscritos al Ministerio de 
Economía y Hacienda, si bien los Organismos Autónomos 
podrán optar, mediante Resolución conjunta de la Subse-
cretaría del Ministerio de Economía y Hacienda y el direc-
tor del correspondiente Organismo, publicada en el Bole-
tín Oficial del Estado, por su inclusión en el Registro 
Electrónico regulado en esta Orden.

3. Dentro de su ámbito de aplicación, la utilización 
del Registro Electrónico será obligatoria para la Adminis-
tración en las relaciones electrónicas con los ciudadanos 
en las que, conforme a las normas generales, deba lle-
varse a cabo su anotación registral, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
disposiciones de desarrollo, no pudiendo ser sustituida 
esta anotación por otras en registros no electrónicos o en 
los registros de las aplicaciones gestoras de los procedi-
mientos.

A los efectos de la presente Orden, el concepto de 
«ciudadano» será el definido en el anexo de la Ley de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

Artículo 2. Documentos admisibles.

1. El Registro Electrónico podrá admitir:

a) Documentos electrónicos normalizados, presenta-
dos por personas físicas o jurídicas correspondientes a los 
servicios, procedimientos y trámites que se especifican en 
el anexo de esta Orden. Estos documentos deberán pre-
sentarse necesariamente mediante la cumplimentación de 
los formularios normalizados de las correspondientes apli-
caciones gestoras de los procedimientos.

El portal de Internet del Ministerio de Economía y 
Hacienda, en la dirección http://www.meh.es/, incluirá de 
forma sistemática y ordenada la relación actualizada de 
los procedimientos y trámites que se especifican en el 
anexo de esta Orden así como de las direcciones y enlaces 
con las aplicaciones mencionadas en el párrafo anterior.

Los formularios normalizados a que se refiere este 
apartado serán objeto de aprobación y, en su caso, modi-
ficación, mediante acuerdo del titular del órgano directivo 
responsable de la tramitación del procedimiento a que se 
refiera, acuerdo que será publicado en el Boletín Oficial 
del Ministerio de Economía y Hacienda, en el portal de 
Internet del Ministerio de Economía y Hacienda, y en el 
portal que constituya la sede electrónica que en cada caso 
corresponda. Dicho acuerdo podrá especificar datos cuya 
cumplimentación resulte obligatoria a los efectos de lo 
previsto en el artículo 24.2 a de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio.

b) Cualquier solicitud, escrito o comunicación dis-
tinta de los mencionados en el apartado anterior, dirigido 
a cualquier órgano o entidad del ámbito de la administra-
ción titular del registro, con el alcance establecido en el 
apartado 2.b) del artículo 24 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Ser-
vicios Públicos. La tramitación de estos documentos se 
realizará conforme a lo dispuesto en la Resolución de la 
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Subsecretaría de Economía y Hacienda que apruebe el 
procedimiento para su presentación en el Registro, la cual 
asimismo aprobará el formulario correspondiente que 
será objeto de publicación en la sede del Ministerio de 
Economía y Hacienda.

La presentación por esta vía de solicitudes, escritos o 
comunicaciones dirigidos a órganos o entidades fuera del 
alcance del Registro se tendrá por no realizada. En tal 
caso, se comunicará al interesado tal circunstancia, indi-
cándole los registros y lugares habilitados para la presen-
tación conforme a las normas en vigor.

2. Las aplicaciones gestoras de los procedimientos 
podrán admitir o requerir la presentación de documentos 
electrónicos anexos al formulario normalizado, debiendo 
en este caso habilitar las vías para ello.

Artículo 3. Acreditación de la identidad.

1. Los documentos electrónicos podrán ser presen-
tados ante el Registro Electrónico por los interesados o 
sus representantes, en los términos definidos en los ar-
tículos 30 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando la representación no quede acreditada o no 
pueda presumirse, se requerirá dicha acreditación por la 
vía que corresponda.

2. La identificación del firmante del documento ante 
el Registro Electrónico podrá realizarse por los medios a 
que se refiere el artículo 5.3 de la presente Orden.

Artículo 4. Voluntariedad de la presentación electrónica.

La presentación de declaraciones, solicitudes, escritos 
o comunicaciones por medio del Registro Electrónico ten-
drá carácter voluntario, salvo lo previsto en el artículo 27.6 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, siendo alternativa a la 
utilización de los lugares señalados en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 5. Requisitos para el acceso al Registro.

1. El acceso de los ciudadanos al Registro Electró-
nico se realizará, a través de las vías mencionadas en el 
artículo 2 anterior, de acuerdo con las especificaciones 
informáticas requeridas por las aplicaciones gestoras de 
los procedimientos, especificaciones de las que se infor-
mará a los interesados a través de las correspondientes 
sedes electrónicas.

Se podrá habilitar, para supuestos específicos, la posi-
bilidad de presentar los formularios y documentación 
aneja en formato XML u otro formato de información 
estructurada, relacionándose con un servicio web del 
órgano titular del procedimiento o del propio Registro 
Electrónico.

2. En el caso de presentación de documentos elec-
trónicos que contengan código malicioso, se considerará 
sin más que los mismos no han sido presentados, sus-
pendiéndose de inmediato cualquier operación que 
requiera su proceso o utilización.

3. El firmante del documento podrá acreditar su 
identidad ante el Registro Electrónico mediante los siste-
mas de firma electrónica relacionados en el artículo 13.2 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de 
los Ciudadanos a los Servicios Públicos. En particular:

a) La identificación y firma de personas físicas 
mediante la utilización del documento nacional de identi-
dad electrónico serán admitidas en todos los casos.

b) La identificación y firma mediante sistemas de 
firma electrónica avanzada u otros sistemas de firma elec-
trónica, como la utilización de claves concertadas en un 
registro previo como usuario, será determinada en cada 
caso por las aplicaciones gestoras de los procedimientos, 
con sujeción a los criterios contenidos en los artículos 15 
y 16 de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electró-
nico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y de las 
normas dictadas en su desarrollo. Cuando una aplicación 
admita la identificación y firma mediante sistemas de 
firma electrónica avanzada, deberá admitir los certifica-
dos respecto a los que se acuerde la admisión general en 
el ámbito de la Administración General del Estado.

El portal de Internet del Ministerio de Economía y 
Hacienda contendrá la relación de los sistemas de identi-
ficación y firma y, en su caso, de los certificados admisi-
bles por el Registro Electrónico o el enlace con la direc-
ción en que dicha información se contenga.

La identificación y autenticación ante el Registro Elec-
trónico podrá también realizarse a través de funcionarios 
públicos habilitados, mediante el procedimiento previsto 
en el artículo 22 de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 6. Sedes electrónicas.

Todas las direcciones electrónicas disponibles para 
los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones 
habilitadas para la presentación de solicitudes, escritos o 
comunicaciones con efectos en el Registro Electrónico 
tendrán el carácter de sede electrónica regulado en el 
artículo 10 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos en 
relación con los respectivos procedimientos y trámites, 
debiendo cumplir las obligaciones establecidas en dicho 
precepto para tales sedes.

Artículo 7. Entrega de documentos y cómputo de plazos.

1. Las aplicaciones gestoras de los procedimientos 
que hagan uso del Registro Electrónico permitirán la pre-
sentación de solicitudes, escritos y comunicaciones todos 
los días del año, durante las veinticuatro horas del día, sin 
perjuicio de las interrupciones necesarias por razones 
técnicas indispensables, de las que se informará en la 
respectiva sede electrónica.

En los procedimientos y trámites que lo permitan, se 
habilitarán los sistemas precisos para que una eventual 
interrupción de la prestación del servicio por el Registro 
Electrónico no se traduzca en la interrupción de la recep-
ción de solicitudes, escritos o comunicaciones por las 
diversas aplicaciones gestoras de los procedimientos.

2. Al efecto del cómputo de los plazos, las respecti-
vas sedes electrónicas mostrarán en lugar fácilmente 
visible la fecha y hora oficial de la sede, que será la que 
conste como fecha y hora de la transacción, adoptando 
las medidas precisas para asegurar su integridad. Los 
interesados podrán manifestar su discrepancia respecto a 
dichas fecha y hora en el acto mismo de presentación de 
los correspondientes formularios.

3. El cómputo de plazos se realizará conforme a lo 
dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 26 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico de los Ciu-
dadanos a los Servicios Públicos, a cuyo efecto, las sedes 
electrónicas especificarán el calendario de días inhábiles 
relativo a sus respectivos procedimientos y trámites.

Artículo 8. Anotaciones en el Registro Electrónico.

1. La presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones relativos a procedimientos y trámites incluidos 
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en la presente Orden dará lugar a los asientos correspon-
dientes en el Registro Electrónico, utilizándose medios 
telemáticos seguros para la realización de los asientos y 
la recuperación de los datos de inscripción.

2. El sistema de información que soporte el Registro 
Electrónico garantizará la constancia de cada asiento que 
se practique y de su contenido, estableciéndose un regis-
tro por asiento en el que se identifique la documentación 
presentada, que se asociará al número de asiento corres-
pondiente.

3. Cada presentación en el Registro Electrónico se 
identificará con los siguientes datos:

Un número o código de registro individualizado.
La identidad y datos de localización del interesado. El 

Registro Electrónico recogerá su nombre y apellidos, 
documento nacional de identidad, NIF, NIE, pasaporte o 
equivalente, dirección postal y, en su caso, electrónica. En 
el caso de personas jurídicas, denominación social, NIF, 
domicilio social y, en su caso, dirección electrónica,

Fecha y hora de presentación.
En su caso, la identidad del órgano al que se dirige el 

documento electrónico.
Procedimiento con el que se relaciona.
Indicación de si se trata del trámite de iniciación o de 

un trámite posterior.
Contenido del formulario.
Cualquier otra información que se considere perti-

nente en función del procedimiento telemático origen del 
asiento.

Artículo 9. Acuse de recibo.

1. El acuse de recibo de los escritos que deban moti-
var anotación en el Registro Electrónico se realizará por 
las aplicaciones gestoras de los procedimientos de forma 
tal que se garanticen plenamente la autenticidad, la inte-
gridad y el no repudio por la Administración del conte-
nido de los formularios presentados así como de los 
documentos anejos a los mismos, proporcionando a los 
ciudadanos los elementos probatorios plenos del hecho 
de la presentación y del contenido de la documentación 
presentada, susceptibles de utilización posterior indepen-
diente, sin el concurso de la Administración o del propio 
Registro.

2. El acuse de recibo será proporcionado por las apli-
caciones gestoras de los procedimientos en la misma 
sesión en la que se realice la presentación, estando fir-
mado e incluyendo, al menos, el siguiente contenido:

El órgano receptor del escrito.
La fecha y hora de presentación.
El número o código de registro individualizado.
La reproducción literal de los datos introducidos en el 

formulario proporcionado por la aplicación.
La enumeración y denominación de los ficheros 

adjuntos al formulario de presentación, seguida de la 
huella digital de cada uno de ellos. En el caso de que se 
hubieran presentado ficheros con código malicioso, el 
documento en formato pdf contendrá el nombre pero no 
la huella de dichos ficheros.

La información que permita a los interesados la utili-
zación, validación y conservación correctas de los fiche-
ros entregados, como son la mención del algoritmo utili-
zado para la creación de las huellas digitales, del estándar 
de firma utilizado, etc. Dicha información podrá susti-
tuirse por la mención de la dirección electrónica en la que 
se contenga la mencionada información.

A los efectos de lo establecido anteriormente, se 
entiende por huella digital el resumen que se obtiene 
como resultado de aplicar un algoritmo matemático de 
compresión «hash» a la información de que se trate.

3. Los centros responsables de las aplicaciones ges-
toras de los procedimientos conservarán copia de los 
ficheros remitidos al presentador asociados al trámite 
realizado y quedarán a disposición del órgano responsa-
ble del Registro Electrónico a los efectos de resolver cual-
quier incidencia que pudiera suscitarse en relación con la 
presentación.

Artículo 10. Presentación de documentación comple-
mentaria.

1. Si por iniciativa de los interesados o por razón de un 
previo requerimiento, hubiera de aportarse documentación 
complementaria a una comunicación, escrito o solicitud 
previamente presentada, los interesados podrán realizar 
dicha aportación por alguno de los siguientes sistemas:

a) A través del sistema previsto en el artículo 2.1.a) 
de la presente Orden, siempre que dicho trámite esté 
expresamente contemplado en el anexo de esta Orden.

b) A través del sistema previsto en el artículo 2.1.b) 
de la presente Orden, cuando el trámite no figure entre 
los relacionados en el anexo de esta Orden y se trate de 
documentos susceptibles de presentación telemática.

c) A través de cualquiera de los medios previstos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
cuando el interesado opte por alguno de los mismos o se 
trate de documentos no susceptibles de presentación por 
medios electrónicos.

2. La documentación complementaria que haya de 
presentarse por vía telemática deberá cumplir los están-
dares de formato y requisitos de seguridad que se deter-
minen en los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y 
de Seguridad.

3. Cuando el sistema de presentación electrónica no 
permita determinar de forma automática la comunicación, 
escrito o solicitud del que sea complementaria la documen-
tación aportada o el procedimiento o expediente con el que 
se relaciona, el interesado deberá mencionar el número o 
código de registro individualizado al que se refiere el artículo 
8.3 de esta Orden, o la información que permita identificar el 
expediente en el que haya de surtir efectos.

Artículo 11. Interoperabilidad del registro con otros sis-
temas de información.

1. La interfaz operativa del Registro Electrónico se 
ofrecerá en forma de servicio web, de manera que cual-
quier aplicación externa a través de Internet, y basada en 
cualquier tipo de tecnología, puede acceder a la interfaz 
del registro y utilizar la funcionalidad proporcionada.

2. Las aplicaciones gestoras de los procedimientos 
que conecten con el Registro Electrónico deberán identifi-
car, de forma unívoca y de acuerdo con la codificación 
que al respecto se establezca, el procedimiento o trámite 
concreto al que se refiere la anotación, diferenciando si la 
comunicación corresponde a la iniciación de un expe-
diente o a una fase posterior del mismo.

Artículo 12. Gestión y seguridad del Registro.

La Subsecretaría de Economía y Hacienda, a través de 
la Subdirección General de Tecnologías de la Información 
y de las Comunicaciones, será el órgano responsable de 
la gestión, disponibilidad y seguridad del Registro Elec-
trónico creado en la presente Orden.

Artículo 13. Responsabilidad.

El Ministerio de Economía y Hacienda no responderá 
del uso fraudulento que los usuarios del sistema puedan 
llevar a cabo de los servicios prestados mediante admi-
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nistración electrónica. A estos efectos, dichos usuarios 
asumen con carácter exclusivo la responsabilidad de la 
custodia de los elementos necesarios para su autentica-
ción en el acceso a estos servicios de administración elec-
trónica, el establecimiento de la conexión precisa y la uti-
lización de la firma electrónica, así como de las 
consecuencias que pudieran derivarse del uso indebido, 
incorrecto o negligente de los mismos. Igualmente será 
responsabilidad del usuario la adecuada custodia y 
manejo de los ficheros que le sean devueltos por el Regis-
tro Electrónico como acuse de recibo.

Artículo 14. Información a los interesados.

El portal de Internet del Ministerio de Economía y 
Hacienda y los portales que constituyan sede electrónica 
contendrán información que facilite a los interesados la 
utilización de los procedimientos de identificación y firma 
electrónica previstos en la Ley, o el enlace con la dirección 
en que dicha información se contenga. De igual modo, se 
incluirá información detallada sobre la utilización, valida-
ción y conservación de los ficheros de acuse de recibo 
entregados como consecuencia de la presentación de 
cualquier tipo de documento ante el Registro Electrónico.

Disposición transitoria única. Adaptación de aplicaciones.

Se dispondrá de un periodo de seis meses a partir de 
la publicación de la presente Orden para la adaptación de 
aquellas aplicaciones gestoras de los procedimientos y 
trámites incluidos en el anexo que, en el momento de 
entrar en vigor la presente Orden se encuentren en fun-
cionamiento y utilicen el registro telemático del Ministe-
rio de Economía y Hacienda aprobado por Orden 
EHA/3636/2005, de 11 de noviembre.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden EHA/3636/2005, de 11 de 
noviembre, por la que se crea el registro telemático del 
Ministerio de Economía y Hacienda, con excepción de los 
formularios incluidos en el anexo II de la misma que no 
hubieran sido objeto de posterior modificación.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 
presente Orden.

Disposición final primera. Habilitación a la Subsecreta-
ría de Economía y Hacienda.

1. Se habilita a la Subsecretaría de Economía y 
Hacienda para modificar, en cualquiera de sus extremos, 
el contenido del anexo de la presente Orden, con faculta-
des para incluir o dar de baja, dentro del ámbito de aplica-
ción de esta Orden, procedimientos o trámites con acceso 
al Registro Electrónico.

Las modificaciones a que alude el párrafo anterior 
serán objeto de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, dándoseles difusión a través del Portal de Internet 
del Ministerio de Economía y Hacienda y del portal de 
Internet de la sede electrónica respectiva.

2. Mediante Resolución de la Subsecretaría de Econo-
mía y Hacienda podrá actualizarse la dirección electrónica 
mencionada en el artículo 2.1.a) de la presente Orden.

3. La Subsecretaría de Economía y Hacienda podrá 
regular mediante Resolución, la creación de registros 
electrónicos especiales para las siguientes relaciones de 
los órganos del Departamento incluidos dentro del ámbito 
de aplicación de la presente Orden:

El registro de las comunicaciones electrónicas con 
otros órganos de la Administración General del Estado o 

de las restantes Administraciones Públicas, que se utili-
zará para dejar constancia de la remisión y recepción de 
cualquier tipo de documento electrónico entre los órga-
nos y unidades del Ministerio de Economía y Hacienda 
incluidos dentro del ámbito de esta Orden y el resto de los 
órganos de las Administraciones Públicas, se encuentren 
o no reguladas dichas remisión y recepción por disposi-
ciones específicas.

El registro de las comunicaciones electrónicas internas, 
que son las que, apoyadas en un sistema de firma electró-
nica, tienen lugar entre los órganos y unidades del Depar-
tamento a los que resulte de aplicación la presente Orden.

El registro de las comunicaciones electrónicas con el 
personal, que son las que, apoyadas en un sistema de 
firma electrónica, se realizan entre los órganos del Depar-
tamento a los que se aplica la presente Orden y el perso-
nal que presta servicios en los mismos.

Los anteriores registros no serán utilizados en los 
casos en los que, por la naturaleza del procedimiento, la 
comunicación deba surtir efecto en el Registro Electrónico 
general.

Salvo que alguna norma o las Resoluciones regulado-
ras establezcan supuestos de utilización obligatoria, el 
uso de los registros electrónicos especiales será volunta-
ria para los órganos responsables de los respectivos pro-
cedimientos o comunicaciones.

Serán de aplicación a los registros electrónicos espe-
ciales, con las adaptaciones que en cada caso se establez-
can, los criterios, principios y ámbito de utilización regu-
lados en esta Orden en relación con el Registro Electrónico 
del Ministerio.

4. Mediante Resolución de la Subsecretaría de Eco-
nomía y Hacienda, podrá crearse en el Departamento, con 
aplicación a los órganos incluidos en el ámbito de esta 
Orden, un Registro Electrónico de Representaciones, con 
el fin de facilitar su acreditación en los procedimientos 
que específicamente se determinen.

Disposición final segunda. Modificación de la Orden 
EHA/3507/2006, de 8 de noviembre.

Se modifica la Orden EHA/3507/2006, de 8 de noviem-
bre, por la que se regula la composición y funciones de la 
Comisión Ministerial de Administración Electrónica del 
Ministerio de Economía y Hacienda, añadiendo a su ar-
tículo 2.2 el siguiente apartado: «f) Aprobar las especifi-
caciones técnicas de intercambio de información con el 
Registro Electrónico así como de cuantas cuestiones de 
carácter técnico necesiten ser objeto de coordinación por 
afectar de forma generalizada a las aplicaciones gestoras 
de los procedimientos».

Disposición final tercera. Adaptación de los registros 
electrónicos de los organismos del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.

En el plazo de seis meses a contar desde la publica-
ción de la presente Orden, los organismos públicos 
dependientes o adscritos al Ministerio de Economía y 
Hacienda deberán proceder, cuando no lo hubieren hecho 
ya, a la aprobación o adaptación de sus respectivos regis-
tros electrónicos o, en su caso, a ejercitar la opción a que 
se refiere el artículo 1.2 de esta Orden.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira.
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ANEXO

Procedimientos y trámites administrativos admisibles 
a través del Registro Electrónico

1. Recursos y reclamaciones.

1.1 Interposición de recursos administrativos de 
alzada y potestativo de reposición y extraordinario de 
revisión contra resoluciones y actos administrativos, cuya 
competencia para resolver y/o tramitar corresponda a 
órganos del Ministerio de Economía y Hacienda, y sus 
organismos adscritos.

1.2 Interposición de reclamaciones previas al ejerci-
cio de las acciones civiles y laborales frente a la Adminis-
tración General del Estado derivadas de la actividad de 
órganos adscritos al Ministerio de Economía y Hacienda 
(artículo 120 de la Ley 30/1992).

1.3 Interposición de reclamaciones de responsabili-
dad patrimonial frente a la Administración General del 
Estado por el funcionamiento de servicios públicos 
dependientes de órganos adscritos al Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (artículos 139 y siguientes de la Ley 
30/1992). Quedan exceptuadas expresamente todas aque-
llas actuaciones relacionadas con la vía económico-admi-
nistrativa regulada por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.

2. Revisión de actos administrativos.

2.1 Iniciación de la revisión de disposiciones admi-
nistrativas y actos nulos de pleno derecho cuyo conoci-
miento corresponda al Ministro de Economía y Hacienda 
(artículo 102 de la Ley 30/1992).

2.2 Iniciación de la rectificación de actos administra-
tivos dictados por órganos del Ministerio de Economía y 
Hacienda (artículo 105.2 de la Ley 30/1992). Quedan 
exceptuadas expresamente todas aquellas actuaciones 
relacionadas con la vía económico-administrativa regu-
lada por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
materia de revisión en vía administrativa.

3. Consultas tributarias escritas.

3.1 Presentación de consultas tributarias escritas 
reguladas en el artículo 88 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

4. Clases Pasivas.

4.1 Interposición de recurso de reposición previo a la 
reclamación económico-administrativa interpuesto con-
tra las Resoluciones de la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas y de las Delegaciones de 
Economía y Hacienda en materia de Clases Pasivas (ar-
tículo 14 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas 
del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
670/1987, de 30 de abril).

4.2 Iniciación del procedimiento de revisión de actos 
administrativos: Solicitudes de revisión de actos adminis-
trativos de la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas que indebidamente hubieran dene-
gado la titularidad de una pensión o que reconociendo tal 
derecho asignaran una cuantía inferior a la que legal o 
reglamentariamente corresponda (artículo 13 del Real 
Decreto 5/1993, de 8 de enero).

4.3 Solicitud de información previa a la jubilación, 
sobre el importe de las pensiones de los funcionarios 
públicos próximos a jubilarse.

4.4 Iniciación del procedimiento de reconocimiento 
de pensiones a familiares de funcionarios civiles del Régi-
men de Clases Pasivas del Estado.

4.5 Iniciación del procedimiento de reconocimiento 
de pensiones derivadas de la legislación especial de la 
guerra civil.

4.6 Ayudas a las víctimas de delitos violentos y con-
tra la libertad sexual.

4.7 Iniciación del procedimientos de las Unidades de 
Clases Pasivas de las Delegaciones de Economía y 
Hacienda, relacionados con el abono de las pensiones de 
Clases Pasivas.

4.8 Comunicación de datos al pagador a efectos de 
la retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

4.9 Reconocimiento de anticipos del Fondo de 
Garantía del Pago de Alimentos.

5. Seguros y Fondos de Pensiones.

5.1 La remisión por las entidades aseguradoras a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de 
la información estadístico-contable anual.

5.2 La remisión por las entidades obligadas a formu-
lar cuentas consolidadas a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la información estadístico-
contable consolidada.

5.3 La remisión por las entidades aseguradoras a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de 
la información estadístico-contable trimestral.

5.4 La remisión por las entidades obligadas de los 
grupos consolidables de entidades aseguradoras a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de 
la información estadístico-contable semestral.

5.5 La remisión por las entidades aseguradoras de 
las cuentas anuales y el informe de gestión y de las cuen-
tas anuales y el informe de gestión consolidados.

5.6 La remisión por las entidades gestoras de fondos 
de pensiones a la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones de la documentación estadístico-contable 
anual de las entidades gestoras y de los planes y fondos 
de pensiones.

5.7 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la solicitud de inscripción 
en el registro administrativo especial de mediadores de 
seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos 
que lleva la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones (a excepción de los agentes de seguros exclu-
sivos).

5.8 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la solicitud de inscripción 
de agentes de seguros exclusivos en el registro adminis-
trativo especial de mediadores de seguros, corredores de 
reaseguros y de sus altos cargos.

5.9 La presentación ante la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones de la solicitud de autori-
zación para la transmisión de acciones o participaciones 
que den lugar a la aplicación del régimen de participacio-
nes significativas de sociedades de correduría de seguros.

5.10 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la solicitud de certificación 
de los datos inscritos en los registros administrativos pre-
vistos en el artículo 74 del texto refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de 
octubre, en el artículo 11.5 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, y en el artículo 52 de la Ley 26/2006, de 17 de 
julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados.

5.11 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la solicitud de certificación 
de solvencia a efectos de concursos.

5.12 La comunicación a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones por parte de las entida-
des aseguradoras que cubran los riesgos del ramo de 
responsabilidad civil de vehículos terrestres automóviles, 
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excluida la responsabilidad del transportista, de la desig-
nación de los representantes encargados de la tramita-
ción y liquidación de siniestros a que se refieren los ar-
tículos 5.2.g) y 87.1.g) del texto refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

5.13 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la comunicación de la 
designación del Defensor del Cliente conforme lo previsto 
en el artículo 5.3 de la Orden ECO/734/2004, de 11 de 
marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al 
cliente y el Defensor del Cliente de las entidades financie-
ras, y del Reglamento para la defensa del cliente, así 
como se sus respectivas modificaciones.

5.14 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la comunicación de los 
acuerdos de nombramiento, suspensión, revocación o 
cese de altos cargos, adoptados por los órganos sociales 
competentes, conforme a lo previsto en el artículo 123 del 
Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

5.15 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la comunicación de los 
acuerdos de cambio de domicilio social, de denominación 
social, de aumento o reducción de capital social o fondo 
mutual y demás modificaciones estatutarias, conforme a 
lo previsto en los artículos 5 y 122 del Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

5.16 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la comunicación de adqui-
sición o modificación de participaciones significativas en 
el capital social de las entidades aseguradoras, conforme 
a lo previsto en los artículos 5 y 122 del Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

5.17 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la comunicación de renun-
cia por la propia entidad aseguradora a la autorización 
administrativa concedida, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 26.1.a) del texto refundido de la Ley de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, y con-
forme a lo previsto por el artículo 122 del Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

5.18 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la comunicación de las 
modificaciones relativas a la composición y entidades 
que integran un grupo consolidable de entidades asegu-
radoras, conforme a lo previsto por el artículo 122 del 
Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

5.19 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la comunicación de las 
modificaciones respecto de la comunicación inicial de las 
organizaciones para la distribución de la cobertura de 
riesgos o prestación de servicios comunes, conforme a lo 
previsto por el artículo 125 del Reglamento de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados.

5.20 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones por parte de las entidades 
gestoras de fondos de pensiones de la comunicación de 
los acuerdos de cambio del domicilio social, denomina-
ción social y modificaciones del capital social, fondo 
mutual o fondo permanente con la casa central de la enti-
dad; de nombramiento, revocación, suspensión o cese de 
sus administradores y altos cargos; de cambios del fondo 
o fondos de pensiones cuya gestión tenga encomendada, 
todo ello conforme a lo previsto por el artículo 6 de la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 7 de 
noviembre de 1988, por la que se determina el procedi-
miento de inscripción registral de instituciones y perso-
nas relacionadas con los Planes y Fondos de Pensiones 
regulados por la Ley 8/1987, de 8 de junio, y a los artículos 
79.3 y 96.3 y 5 del Reglamento de Planes y Fondos de Pen-

siones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de 
febrero.

5.21 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones por parte de las entidades 
depositarias de fondos de pensiones de la comunicación 
de los acuerdos de cambio del domicilio social, denomi-
nación social; de nombramiento, revocación, suspensión 
o cese de sus administradores, directores o gerentes a 
quienes se hubiese apoderado para el ejercicio de las fun-
ciones de la entidad como depositaria de fondos de pen-
siones; de cambios del fondo o fondos de pensiones res-
pecto de los cuales tengan asignadas las funciones de 
depositario, todo ello conforme a lo previsto por el ar-
tículo 96.4 y 5 del Reglamento de Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de 
febrero.

5.22 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la comunicación de los 
acuerdos de cambio de la denominación del fondo; de 
cambio de la denominación o razón social y domicilio de 
la entidad o entidades promotoras, entidad gestora y enti-
dad depositaria del fondo de pensiones; de cambio en el 
plan o planes de pensiones integrados en el fondo, en 
particular, de su denominación, modalidad, razón social y 
domicilio del promotor y de las modificaciones sustanti-
vas en la naturaleza de los planes que incidan sobre el 
propio fondo; de nombramiento, revocación, suspensión 
o cese de los miembros de la Comisión de Control del 
fondo, todo ello conforme a lo previsto por los artículos 
60.3 y 96.2 y 5 del Reglamento de Planes y Fondos de Pen-
siones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de 
febrero.

5.23 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la comunicación de integra-
ción de planes de pensiones en el fondo, conforme a lo 
previsto por el art. 4 de la Orden del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda de 7 de noviembre de 1988 y por el ar-
tículo 60.4 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

5.24 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de la comunicación de los 
acuerdos de sustitución de entidad gestora o depositaria, 
conforme a lo previsto por el artículo 60.3 del Reglamento 
de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 
Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

5.25 La presentación a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones por parte del promotor 
de un plan de pensiones individual, o de la entidad ges-
tora del fondo de pensiones en que se integre, de la 
comunicación de designación del Defensor del Partícipe, 
así como de las normas de procedimiento y plazo esta-
blecido para la resolución de reclamaciones, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 7.5 del texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

5.26 La presentación a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones de las revisiones actuariales 
de los planes de pensiones a las que se refiere el artícu-
lo 9.5 del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

5.27 La remisión por los corredores de seguros y 
reaseguros de la información estadístico-contable anual, 
de acuerdo con los modelos publicados en el anexo del 
Real Decreto 301/2004, de 20 de febrero, por el que se 
regulan los libros-registros y el deber de información 
estadístico-contable de los corredores de seguros y las 
sociedades de correduría de seguros.

5.28 La presentación a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones de la solicitud para ejer-
cer como mediador de seguros o de reaseguros en libre 
prestación de servicios o mediante establecimiento per-
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manente en otros Estados del Espacio Económico 
Europeo.

5.29 La presentación, tramitación y resolución ante 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
de las consultas, quejas y reclamaciones relacionadas con 
contratos de seguro y planes de pensiones a que se 
refiere el Reglamento de los Comisionados para la 
Defensa del Cliente de Servicios Financieros, aprobado 
por el Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero.

5.30 La remisión por las entidades aseguradoras o, 
en su defecto, por los auditores, del informe de auditoría 
de las cuentas anuales y del informe especial y comple-
mentario de las cuentas anuales, así como del informe de 
auditoría de las cuentas anuales consolidadas y el informe 
especial y complementario de las cuentas anuales conso-
lidadas.

6. Solicitud de inscripción en el Registro Voluntario 
de Licitadores.

7. Quejas y sugerencias.

7.1 Presentación de quejas y sugerencias al amparo 
de lo establecido en el capítulo III del Real Decreto 
208/1996, de 9 de febrero. A través de este procedimiento 
podrán presentarse las quejas, reclamaciones, iniciativas 
o sugerencias, que los ciudadanos estimen convenientes 
sobre el funcionamiento de las unidades administrativas 
del Ministerio de Economía y Hacienda, sin perjuicio de 
que se articule un procedimiento para la remisión a las 
unidades afectadas.

8. Contratación administrativa.

8.1 La presentación de las proposiciones en los con-
cursos de adopción de tipo relativos a bienes o servicios 
de adquisición centralizada, realizados al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 183.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 193 del Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

8.2 La presentación de las propuestas de modifica-
ción de concursos de adopción de tipo relativos a bienes 
o servicios de adquisición centralizada, realizadas en base 
al artículo 193, apartados 5.e), f) y g), del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

8.3 La presentación de peticiones de suministros y 
servicios derivados de la adjudicación de concursos de 
adopción de tipo relativos a bienes o servicios de adquisi-
ción centralizada, realizadas al amparo del artículo 182.g) 
y 210.f) del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas y del artículo 193 del Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

8.4 Presentación de las solicitudes de clasificación 
de empresas a las que se refiere el artículo 47 del Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

9. Tesoro y Política Financiera.

9.1 Operaciones referidas a la compra y venta de 
Valores del Tesoro Público a través de Internet: Compra, 
venta, reinversiones, anulaciones, traspaso de gestión al 
Banco de España, traspaso de gestión al Sistema Banca-
rio, modificación de datos personales.

9.2 Solicitud de alta, modificación y baja en el Sis-
tema de Consulta de Depósitos y Garantías.

9.3 Solicitud de alta, modificación y baja en el Sis-
tema de Consulta de Cuentas Corrientes del Fichero Cen-
tral de Terceros.

10. Saldos y depósitos abandonados.

10.1 Las comunicaciones que las entidades de crédi-
tos, sociedades o agencias de valores, o cualesquiera 
otras entidades financieras, deben efectuar al Ministerio 
de Economía y Hacienda en relación con los valores y 
demás bienes muebles depositados, y los saldos de cuen-
tas corrientes, libretas de ahorro u otros instrumentos 
similares abiertos en estos establecimientos, respecto de 
los cuales no se haya practicado gestión alguna por los 
interesados que implique el ejercicio de su derecho de 
propiedad en el plazo de veinte años, conforme a lo pre-
visto en el artículo 18 de la Ley 33/2003, de 3 de noviem-
bre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

 5003 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la 
Presidencia del Comisionado para el Mercado 
de Tabacos, por la que se publican los precios 
de venta al público de determinadas labores 
de tabaco en Expendedurías de Tabaco y Tim-
bre del Área del Monopolio.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la Ley 13/1998, 
de Ordenación del Mercado de Tabacos, se publican los 
precios de venta al público de determinadas labores de 
tabaco en Expendedurías de Tabaco y Timbre del Área del 
Monopolio, que han sido propuestos por los correspon-
dientes fabricantes e importadores.

Primero.–Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos los 
diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y Timbre 
de la Península e Illes Balears, serán los siguientes: 

Precio total
de venta
al público

–
Euros/cajetilla

A) Cigarrillos

Fortuna 24 Azul Duro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00
Fortuna 24 Rojo Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

  

B) Cigarros y cigarritos

 Álvaro: : 

Cedros (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,70
Celebración (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,20
Elegantes (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,75

 Isleños:  

N.º 6 (50)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,30
N.º 9 (50)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,24

 La Fama:  

Famaplatas (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,35
Gran Fama (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,25

 Peñamil:  

Gran Reserva (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,55
Gran Reserva (20)   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,55
Oro N.º 16 (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,30
Oro N.º 17 (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,40


